
 

LEY VIII - �º 22 

(Antes Ley 2596) 

 

ARTÍCULO 1.- Adhiérese la Provincia de Misiones a la Ley Nº 23.614 por la cual se 

instituye un único Sistema de Promoción Industrial para todo el Territorio Argentino. 

 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  


